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CONSTITUCION DE LA COM
 

PAÑIA ANONIMA INSTALACIO-

NES EDUCATIVAS INSEDU
A 

S AA
. «o.

  
E

»

. 500.000, 00.7.--amo

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin-

ciadel Guayas, República del Ecuador, hoy día

jueves:treinta / de diciembre de mil noveciento

ochenta y dos, te mí, Doctor JORGE MALDONA-

DO RENNELLA,' Abogado, Notario Titular Sáptimo
AAa

del Cantón Guayaquil, comparecen ; la compañfa

 

de responsabilidad limitada "AGRICOLA SAN LUIS,

C. LTDA, *, representada por el señor ABELARDO-
AAeA

 

e o. . :

GARCIA CALDERON, quien declara ser ecuatorfamor
AAOOOe 

 

e

 

casado, profesor, en su calídad de GER E
AAAAAAAA AAAAAAAAAOS

confarme lo acredita con la nota del
ee PmmaISButt ct

     

e A AAA

 

to que. se inserta en la pregente escritura oúbtiaal.IS

 

con elcarácter de documento habilitantes los

señoresJULIOCESAR VASQUEZ JARAMILLO, guien.

  

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo,.

 

»

 

PIAVIO GUILLERMO ROCAFUERTE VELOZ, quien de:

clara ser ecuatoriano, casadoJicenciado en Filosotfs
 

 

 

 

AMANDA -* CALDERON de GARCIA, -quien- declarasl.

£asadaj dedicadaalhogar,GUIOMAR+ME:md.

  

_quiendeclara ser - ecuatoriana,

   
Y cada uno de. ellos par sus pro"|

Pp 1 o 8 -d.e re-ch-oGaaeemmmem remo nm
A



loLoscomparecientes son. mayores de edad, domici.-
$

  

  

     

 

  
  
   

      

 

  

 

      
   
  

   

      
   

 

? liados en la ciudadde Guayaquil,

 

_personas capal-
1

3_S85 para obligarse y contratar a quienesde cono-

ro cer doy lez los mismos que comparecen a Celebrar

s esta escritura pública de Constitución de Compa

 

ñfa, sobre cuyo objeto y resultados están bien

instruídos, a la que proceden de una manera li-

bre y espontánea y para su otorgamiento me pre

 

 

 

   

  

   

 

   
       
  
  
  

  

sentan la mínuta que dice ost:Srcnpr

FO" SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de Escritu-RÁ e  PNegistrode£sc

_Sas Públicasa su cargo, sírvaseinsertaruna

| Por la cual constela constituciónde'lacompañfa
» | anónima ydemásdeclaractones y convenciones
Ro que se determinan al tenor de las siguientes >
Er a o A AA

15 cláusulasprCn

6 INTERVINIENTES . - Comparecenalacelebración de

E Fosapresenteescritura _Píblica_Ymanifiestan su vo

: É luntad deconstituir la compañfa anónima, la  peilr-
AA EO

sona Jurídica a través de su representante le-
AAAAA AAAAAAAAO AAAAA

 

y las personas naturales cuyos nombres,
|AAAAAAAAAeÁ 

:micilips y nacionalidades son lasque se expresah,
, eAAAAAAAAAAAAAAAAAAA A eAArr

E 5 .
cos omo Ss ig MBAAaee
go “er
PA A AA

e ree AA
- Agrícola San Lufs Cc. Ltda. de .nacionalidad

AAAAAAAAAAAAe

y con domicilio en la ciudad, de Sa

 

 Aa  

 

rTrepresentanda por el señorLicenciado,
ae

ENBorondón;n]

¿Gara _Galderón,.an_sucalidad.de.Ge-AA



, -2-

03
Y) Julio César Vásquez Jaramillo, de nacionalidad
 

 

¡uatoriana, de estado civil casado y con do-
      

  

micilio en la ciudad de Guayaqguil:===----------
 

 

 

c ) Licenciado Flavio Guillermo Rocafuerte Veloz,
  

de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en
   

     

   

  

   

  

  

Renauella qm «A«MIIRPp¿AXAIAOA AAAÁ A

Nota rlo la ciudad de Guayaquil; y de estado civil casa

Séptinjo ol dojooo----SerLoa

de | AO o > 7 on -
. dad) Amanda Calderón de García, de nacionalidad

Guayaquil 8AAA A AA

ECUADOR - ¿|| 2SUatoriana, de estado civil casada y Con “domi

] cilio en la ciudad de  Guayaquilj===========-a==-oo
-1P

PETT AAA

0 [e)Guiomar Menesesde Garcfa,denacionalidad
É > z a

12 | ecuatoriana y con domicilio enlaciudad de GQ
, j ba , E E . , : 3 : »

13 áquil, de estado civil casadasocccccccccochnr
ERA / NS i 02

2, m[ ELA US UTA. PRIMERA: - Los fundadored
. Hi ¿AAAAA

pos i

  

15 pbersanais jurídica y naturales “aludidos_anterfor-|*
Ae e

. i
amado oPoAAeA

nt an aprobado los siguientes: estatutos [quel
pr—k AOAAAAAAaaqpr

 

AOAAAAAAAAA1Fi

  

y po y | : ' : : > e y*
; forman parte!integrante del contrato social de"La

VWPRE A eaAqe AAAAAAAAAOAA ? ,

cómpañfa anónima "Instalaciones Uducativas? IN SH
AIN aAA EAIIecoAAAAAA-

de . *

DUNSA,l0.oo

  ESTATÓJOS DE-1ACOMPAÑIA ANONIMA INSTALAZ=|..

 

ETATBROS

CIONES”EDYCATIVAS| DELCIAMENA22.
.

crCAPITULO. PRIMEROLe

    

                   
CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMIGIH 0

  

LIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES .=icooerotoa

CJARTICUTLO PRIMERO. - Con. laAE

3 . -
; se con; e una compañía anónima de naciona»

lidad ecuatoriana, la misma que tiene como 
 

Le
14

CORRA  



1 to dedicarse a: Instalar Y equipar centros edu-

 

- AA

2 cacionales a nivel _pre-escolar, escolar,y medio

   
  

   

 

  

3 | Jo sec undario; a la importa ción,distribucióny -

4 venta de todos | los bienes y Útiles necesariospa-

; | ra la educación  £n losniveles antescitados, a

sg] _1* importación, distribuciónyventadelibros
. | y Materiales didácticospa ra los nivelespteci-

4 | tados; a la indu strialización delos productos—

i E
agrícolas y su exportación; al alquiler de vehf-

 
 

 

A . e - e

culos para que: presten el servicio de transporte * o
Po e AAAAAAAAAeen oe

escolar. - Para el cumplimiento de estos fines

podrá realizar actos y celebrar contratos relacio

   

    

  
   

   

   

      

    

   
  
  

nadoscon sus objetivos. y permitidos por la: le =
e

     

   
  

      

  
  

  

i,
 

 rnnm AA

Y, como medio para el cumplimiento de las final

AS . - o e. o

dades antes indicadas, podrá intervenir en la

Pa ee AAA

| (Gonstitución de sociedades de responsabilidadei AAePRmameearenas - o om

 

.mitada o anónimas, adquirir acciones o Ssuecríbir
A e. AAA AAePIO rr , . . Poo -

participaciones en compañfas constitufdas que gualr= A
oAAAAArrmaert+ o

 

dan relación con este Objeto.----nd

0 AN o

e ” : > z

A A AAAAAAAAAAAAo mo mn A

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía
AAA AAAAAAAAAAAAAAAe AAA

pmicilio principal en esta cludad de

República del Ecuador, pero podrá es- o

sucursales o agencias dentro o fuera o

palís.----- OOASA z e

And A

 

ARTICULO, TERCERQ:.- El «plazoj¡de qu- E

  

  

cl AeY prempContrato: de-compañla.es-de.

A AA
fINCUENTA AÑGO37 contados.apartirde:laAUNPrAA e

TT

Ta escritura: de constitución, de la comaa Aa prAA 



  

 

1 pa ñfaen el. RegistroMercantil.eo ooTn

- ARTICULO CUARTO.- El capital so-
s*

3 | cialde la compañfa es de QUINIENTOS MIL SU-
 

   
 

  

Dr. Joj CRES, dividido 2n quinientas acciones ordinarias

Maldoná A : TT AAA

y nominativas,de un valor nominal de un mil
Rennell A o e - A

Notario sucres cada una, numeradas del cero cero uno
 AAA AAA AA

al quinientos inclusive. Cada acción de un mil

de-
 

sucres que estuviere totalmente pagada, dará de
Guayaq

ECUAD

 

recho a un voto en las deliberaciones de la Ju

ta General de Accionistas. - Las acciones no  1ji-

AaRR

A A
  

  

  

0 11 beradas tendrán ese derecho en proporción a su

12 valor pagado. - Los títulos de las acciones con
a A  

 

;

13 tendrán las declaraciones exigidas por la Ley y

 

a o, 14 llevarán" la s firms del Presidente y Gerente ¿Ge
z £O

? : J . ps

15 neral.-;AAAAAAAA0 qoqne

pr+ A AAAAAeAA

  

6 ARTICULO QUINTO. - Las acclónes sePoAaa  _CEEEA<>z4A4+455AA o
;i

17 transileren de conformidad con lan disposiciónas
eee Arn AEEOANIyNR rgaANTAAAecoc

18 legales pertinantes, La compañía considerará «
NTeAAAAAAAeAAAAAAA

 

19 coma dueño de las acciones a quien aparezca
                    

20 como.431 en su libro de Acciones y- Accionistagl, -
AAAAAOcr

 

ARTICULO SEXTO. - En caso de extra-

 

 

  

21 AA

22 | vfo, pérdida, sustracción e inutilidad de un títu

2 lo de acciones se observarán las disposiciones

E 24 legales para conferir un nuevo eftulo en reempla-

ES EAN
26

|

ocrioCAPITULOSEGUNDO

----

annnnnenmess

leas qn |_DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y REPEB=|.

 

28 SENTACION,==Oea
1



1 ARTICULO SEPTIMO,- La compañla.Ae ce Po Lo .- A

    
    
      
    

     

   

   

   

    

  
   

a será gobernada por la Junta General de Accio-
e POE . . o oA

3. nistas y administrada por el Presidente_Ejecuti-

4 vo, el Gerente General, el Gerente Comercial Y

Ñ el Directorio cuando se organizarequienesten-="

6 drán las atribuciones que les  Competen porlas

7 Leyes y las que señalan los Estatutos.ON

so ARTICULO OCTAVO,“ La representa-

o Ñ ción legal de la compañta 9staráacargodel e

10 | rente Generalydel Presidente Ejecutivo individual
Pero .o.o- o o o AA AA AArem

[| mate, en todos sus negocios u operaciones. ---
lL— . o AA

13 Roo - DE_ LA JUNTA GENERAL ====2====--

14

1

ARTICUTLO NOVENO:

   
  
  

   

    

   

 

   

formada por los accionistas legalmente

y reunidos, es la másalta autoridad

pañ la y sus acuerdos y resoluciones obligan
e eSy AeAe

a todos los accionistas al Presidente Ejecutivo,
a SS ea AAAAAAAAAAA

     
     

  

    

   

  

 

Gerente General ya los demás funcionarios y -
 

OMpleados.
AAAAAAAAAAAAAAA

 O

ARTICULO DECIMO.“ Toda convocato

ría a los accionistas para la Junta General se

hará medianteaviso suscrito por el Gerente Gene-

o.el Presidente. Ejecutivo, en la forma y cdn

 

requisitos que determine la ley.-o===

ARTICULO UNDECIMO .-El Comisa

será convocado especial e individualmente pa
AN emr A

 

loralassesionesdelaJuntaGeneral.

Ó
N

a
r
A

C
a
l
a
r
A
A

»

q
T
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e

A
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R
A
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A

NN U 05
tas pero su ¡inasistencia no será causa dediferi-

miento de la reunión.AA

ARTICULO DUODECIMO,- No obstan-
  

  

 

     

   

  

    

   

 

te lo dispuesto en los dos artículos anteriores,

      

cojan -
  

la Junta General de Accionistas se entenderá

vocada y quedará válidameente constitufda, en -
  

cualquier tiempo y en cualquier lugar del terri-

torio nacional, para tratar cualquier asunto, sie
 

pre que se encuentre presente o representada -

la totalidad del capital social pagado y los

0 . cionistas acepten por unanimidad constitufrse
11

  
 

Junta General y están también unánimes sobre
 

  

 

 

 

 

12

los puntos a tratarse en dicha Junta, Las
13 :

de las sesiones de Junta General de Accionista
” 14 A o nos

. . celebradas conformealo dispuesto en este artícul-
. 15 no , . o 0%

l6 lo deberán ser suscritas por todos los aocionis
AAAeA AANAIAAAOOAAAOoyderr

ir[|__t8s o. sus representantes que cancurrieren aell B,

18 Ao la pena de nulida AAAooo
O

A 19 ARTICULO DECIMO TERCERO..-
AAAAAAAAAAo

 

  

20 La Junta General no podrá considerarse legalmenjl-
 

te constituída para delíberar en primera Convocal-
 

 

 

   

 

 

21 AAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAA

22 toria sino está representado por los concurren-

] 23 tes a ella, por lo menos el cincuenta y uno po

MA ciento del capital pagado. Las Juntas Generales
/ 24

O
In

>

ge reunirán, en segunda convocatoria, con el
A AAAe

námero de accionistas presentes, - Se expresará
l 26A n_n

l asf en la convocatoria que se haga. - Para es-o 27 xy : os eS , A

28 _ tablecer el quorum susodicho se tomará en cuental
* .. . 1 o - fo. » oo. t ; io .to
A

 



1 lalista de asistentesque deberá formular y fir-

2 már el Presidente Ejecutivo y elGerenteGene-_

3. ral o quien hiciere las veces deSecretariode

4 la Junta, -= Toda convocatoria a Junta General 5

hará de conformidad con la Ley.oooo--

ARTICULO DECIMO CUARTO: Los

  

     

     

    

    

   
     

  

   

accionistas pueden hacerse representar en las Ju

8 tas Generales por otras personas mediante carta
+

dirigida al Cerente General oa quien hiciere s

 

Y

10 vece
s,

pero el Pres
iden

te
Ejec

utiv
o,

el Gere
nte

G
pa o A e o o o

ll neral, Gerente Come rcial, los miembros del Direo-
1 ho. Ñ o A

i

Y torio y el Comisario no podrán tener esta repre
y

SENtación.oooa

14 ARTICULO DECIMO QUINTO

   

  
  

  

  
   
   

  

  

  

_Junta General ordinaria deAccionistas_ se

_obligatorlamente una vez al año dentro de los tres”a AS - . +. .. nooa

Meses posteriores a la finalización del ejer. AAy

económico. += En la preindicada reunión anual, -
Burn - - Pos . . es o AAAAAAAAAAOAAAAAer

la Junta General deberá considerar entre los pun-
 

tos de su orden del dfa, los asuntos especifica
Ae o no - A AAAA A e

dos en los literales cc), d) y e) del artículo

Déccimo Octavo de los presentes” Estatutos; la Ju

ta General de Accionistas Extraordinaria

rá cuando así lo resolviere el Gerente Gene

el Presidente Ejecutivo o quienes hagan

veces, o cuando lo solicitaren a este 0

uno o más accionistasque representen porlo meAAAAAAe a

nos __la _cuarta_ parte delcapitalsocia

Ao
p
o
.

O
a



 
12

13

14

15

l6

17

18

19

20

- 21

22

24

25

. 26

27

28 |

IN ARTICULO  DECIM

General será presidida por el

Conpañía y el Gerente General

Lo UE
SEXTO: La Junta

Presidente de la

actuará de Secre
 

tario. - De cada sesión se
 

podrá aprobarse en la misma

de ausencia del Presidente

la Junta la persona que al
 

concurrentes; Y, en caso de
 

rente General, actuará de

AeAea A A a

sessión

efecto

ausen

levantará

Ejecutivo,

un Acta aque

- En caso

presidirá

designen los

cia del Ge-

Secretario la persona
 

que los concurrentes designen,o.-
A A AAAAA

ARTICUTLO DECIM
AA AAAAAAeAAAAe

vo las excepciones legale
AAAAAAAAAAAA

O

S,

Junta General de Accionistas
O

3 E P
 

toda
 

deber 3

res

TIMO.-Sal-

olución de:

ser tomada

por mayoría de votos del capital pagado concu-
AAAAAAAAAAAA

 

o, :rrente 'a la sesión.oad
aAAAAAAAAAAAoAAAe

DECIMOA RTICUTO O e
puqAAAAAA AAAAAAAANA1

t

atribuciones de la Junta
Amae e $ AoE€e

 

General

T

de

A V O , =-3o

Acolonintasl;
isOSERaA AA E riAeLa

 

a). Nombraral PresidenteEjecutivo,al Gerente
A
a :

General,GerenteComercial al Comisarlo: --

/ y
r

E po
l

r
+

[
Y P ln l
o
¡
U | ¿ 1
0 | a le u
v S j
u .

Fijar las

£ionariosy.removerlos

remuneraciones, honor3

rios _o viáticos de los mismos si
 

veniente; d ) Conocer los_
-

Inventarios ymás cuentas

ral someta anualmente a

el -reparto de utilidades,
A

 

informes

cen.

 

lo

Ge

 

renuncias de los nom

<Suando estima

estimare co
s

Balances, -

rente Gene

consideración y apral-

, barlos u ordenar sur rectificación;

caso

e ).

de

:Ordenari-

haberlas,'

id



y y fijar, cuando +1. eda, la cuota de estas araA mo . - AAa o

 

 

2 la formación del fondo dereservalegaldelaso-

3edad, porcentaje que no podrá.Serménor. del

3 | fijado en la Ley; fo) Ordenar daformación de re

: servas especiales de libredisposición;g )Cono

o | cer y resolver cualquier punto que le sometan a

"| su consideración el PresidenteEjecutivo,¿elGe-

¿| rente General o el Comisario; h )-: Reformar los

> | presentes Estatutos; i ) Nombrar, cuando 2 sucri

10 |terio el desarrollo. delálaCompañía. lo requiera,
pr . a o AAAAe
| un Directorio compuesto de cuatro miembros in-

s
n

o
p
a

i
e _clufdo el Presidente Ejecutivo dela.Compañía.

13¡__que lo_presidiráy_elGerente General,elegidos

14 |de conformidad Con elartículoveintidós.===--=-=.

   
   
   

  

   
    
    

   
  

  

    

     
  
  

  
     

  
  

  

 

   

 
 

IS5| ARTICULO DECIMO NOVENO:RESER

16 |VA LEGAL . - La reservalegalseformaráporlo

” Menos con el diezPorcientodelasutilidades

18 |líquidas delaEmpresaquearrojecadaejerci-

19 cio económico hasta completar la cuantía mínima

20 establecida por la Ley de Compañías.--=----=---.

a ARTICULO VIGESITMO : DISTRIBUCIONES

22 DELASUTILIDADES . - Una vez queseanapro-

a bados el Balance y el Inventariodelejercicio
EN económico respectivo y, despuésdeprícticadas
A A AAAAeÁ o—_

o las deducciones necesarias para la formación de
E CEN po ' > :

. laReserva Legal yde las Reservasespeciales|

mluoue hayan sido”resueltas)por_>la.JuntaGeneral,
po

28 a21saldódelasutilidadesJfquidasserá: distri,ul



-h-
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en la forma que resuelva la Junta General de
 

     

    
     

   
    

           
      

     

    

     

     

     

             
     

        

   
   

 

  

  
    

    

     

   

  

craionistas. -= Las utilidades realizadas: de la -
 

 

Compañfa se liquidarán al treinta y uno de dicie
 

bre de cada año.oo.-.--Lc

ARTICULO YVIGESIMO 2RIMERO:
 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN e“ La compañía
AAAAAAoa

 

disolverá en los casos previstos en la Ley: de -
 

Compañfas y en el Estatuto. - Para el efecto de
 

la liquidación, la Junta General nombrará liqul-

 

 

  

10 dador, y hasta que lo haga actuará como tal 'el
CTqTTK[A-AmIAT DO per mt AAA    

0 Gerente “General de la Compañía o: quien haga

  

 

AAe AAAAA

sus veces.ACON
Es t e . .

12 / o * z e e , E 5
¿ 3O y e ASIA$ .

A Po Vo oo e, A? 4 .
j Lo”) A 1 h » Na : , - % Que i

13 aCArrrurtoERDerloe e

   

3

 

1 basto| La GESIMo Ss 'EGPUES
Pop AeCPTATT
 

1 i
4
á

| | | 0

'Direlfetori 58Jintegrará! cuándo así lo ra 8h
> pr arn fr uneTTemqummapo.“7pe

: i +
»

OdeA9s ,pnistas)E¿Ondetea!Y
Ñ | es

00 la esjatlonido: en ol literal Ly del Artículo.
poara AAOAAAAAAAAApopmolt

x ? . A y

Déctmo Octavo precedente.y estará integrado 'Por
AAAoeemn

 

DI

 

E

cuatroVocales, dos de las cuales serán el Pron
PAAAP AAA mo

sidente: Ejecutivo y el Gerente: General de
E

 

 

m

pañfa, elegidos por: la Junta General de Accionils
AoANrm

 

 
  AAAAAe>Pm

tas, por el lapso de cinco años, pudiendo :
 

 

AAAAAAA
 

   

 

“reelegido indefinidamente. - Para ser

A o. m2. AAAA AA AAAAAA AAAPso

 

de requiere ser cionistas de la Compañfa. mi

INRITIC:UIULO VIGESIMO TERC enoja.
(EOOAAAAAAAA A

Bl Directorio estará esidido el.

 

  

 

or!

en ausencia  Jaí Compañía,3 1 53

0   qe  

      
  

      



por el vocal que designe en cada ocasión el Di-
00 A o -- - - - 2. no PAN1

'

    

    
      

   

        

       
         

    
   
     

     

             
            
     

 

 

2. Frectorio, actuará como Secretario la personaque, | - .

,, bara tal cargo, designe el: Directorio.========-- ,

si ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-

; V El. Directorio se reunirá ordinariamente,porlo

e | menos una vez cada. trimestrey,extraordinaria-

y | monte, cuando lo convoqueelPresidente Ejecutt
e vo o el Gerente General, por sí o apetición

> i de por lo renos dos Directores. - Para su ¡insta o

lación se requerirá la mayoríanumérica de la
10 po A A oIT-

a totalidad de sus miembros. Sus resoluciones y -

Ecuerdos serán tomadospor.mayoríasimpleycons 0

"ltars en Acta suscritas porel PresidenteySocrer
tario.CadaDirector tendráderechoaun voto.-

       

  

   

 

  

Quien presida la reunión tendrá un voto  dirimen
ea A Lor A

  ÁRTICULO VIGESIMO
ada erp eeo tiy

   
Son: atribuciones y deberes del

pane ao oma AAAA

        
        

   

 

   
  

  

to. a los administradores de la Compañía;
A AAAAAAOAAAAAAA

b ) Ac
AoAri 

como Organismo de Control; 2) Conocer de
   

 

       los asuntos que sometan. a su consideració
unA mr AA AA

                  
        

 

0% cualquiera de sus miembros; y, d ) Autorizar laAAAA Aa AAAAAAAAoa

      

 

    

 

op transferencia. de. dominio , de-.losbienes «de .lai--
eNNAAeiEeS. 

 

Eco mpante: Esta, atribuciónCorresponderá ¡a la Junta
AArmssarea

 Pectonistas : si,el, Directorio:nohu-=].

¿E idAararcrnaCAPITULO:QUINTO:recrea

  



 

UL 08
DEL PRESIDENTE EJECÚTIVO, DEL GERENTE GENE-. 

RAL Y DEL GERENTE COMERCIAL, ===... mo...

o a AAA 
ARTICULO VIGESTMO S E XT O :El-

Presidente Ejecutivo de la Compañía, accionista
 

 

o no, será elegido por la Junta General, por

 

un perfodo de cinco años, pudiendo ser reelegi

do indefinidamente. - El Gerente General y" el

Gerente Comercial, accionista o no, serán elegí-

 

dos por la Junta General de: Accionistas por un

  

perfodo de cinco años, pudiendo ¡ser reelegidos
A 

1 indefinidamenteAAo.

 

12 ARTICULO VIGESIMO SEGCTMIMO ;

 

  

   

        

            

    

  
                  

    

> : mi r E e 5 A e rPOR E: J , : A, t Ñ

L UPré sjdente

   abro ergntae

 

qArm : Nerorner y

A Pírmar, conjuntamante con el GeranteAÓNO

Sefretaría las Actasde "las sestones;
TANTO AS me e

tar y". dirigir los negocios de acuerdo,
emO

7 A
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“ARTICULO VIGESIMO- OCTA UE  

   

El GerenteGeneral tendrá. la representación !
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gal, judicial y extrajudioial «de: la compañíaemans

    

   

            
  

Sus atribuciones son za ) Ejecutar los actos.

 

       celebrar contratos sin: más limitación que la an
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' blecida enlosEstatutos;b)Suscribirlostftu- o

| 2 99% de las accionesde laCompañfa conjuntamep=" ;
te con el Presidente de ella; c ) Llevar el libro . :
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de acciones. y accionistas de la :[compañfa; y,
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cd) Preparar los informes, balances, inventrios, ' '
 

6 y Cuentas., En los casos de falta, ausencia o e ,

impedimento del Gerente General, subrogará a o

este el Gerente Comercial con estos mismos: dey
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"y El Gerente Comercial actuará como Coordinador EN :0

del Gerente General y del Presidente Ejecutivo

 

     
      

        
   

   

 

  

  

y Con lo,s deberes y atribuciones que le asignen,
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-neral. de Accionistas nombrará un Comisario, el.
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o más accionistas,dirigida al GerenteGeneralo

pl Presidente Ejecutivo, con indicación de las
     

 

Jreformas que desean introducir, las mismas que
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deberán seraprobadas por la Junta General can
  

 

la mayoría prescrita por la Ley.---
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Los socios fundadores hacen las siguientes decla-
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suscrito en su totalidad y pagado sus acciones

 

 

 

 

integramente (y otras en más del veinticinco por,

 

 

ciento a) La Sociedad Agrícola San Lufs C,
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derán Muñoz. de Garcfa ha suscrito una acción
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ordinaria: «y nominativa de un mil sucres; Y+

 

 

e ) Guiomar Meneses de García ha suscrito'una
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acción ordinaria y nominativa de «un mil: sucres
AAAAAAA

 

 

Los señores Julio César Vásquez Jaramillo, Lieen.
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de la conpañfa en formación Instalaciones Educa
Ls AAAAAAAAAAAAA e

tivas INSEDU S,A, y transfiere el dominio. ple-
   

no y absoluto de tres solares de. su exclusiva
 

propiedad señalados con los números. diez, catoalr-
 

xs ce y dieciocho de. la parcelación del predio de-
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 AAA

 PAÁ NS - AA A eo AAAA
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¿HISTORIA_DEDOMINIO. - Agrícola San luís C,
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LINDEROS, DIME¿NSIONES Y CABIDAS , - El solar

número diez limita por el Norte, con el solar.
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- virtud de 22 ta escritura declaran de modo forma
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Y expresa, que el valor de los tres solares . que
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Agrícola San Luis C. Ltda. en pago de más -
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Notá rio piedad de la compañía Agrícola San Lufs C,
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Guayaquil

ECUADOR , Siete, dieciocho, veintiuno, y veintidós de la --

 

Urbanización Mangleros en DOS MILLONES CIENTO:
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Tes lotes de terreno anteriormente descritos,
 

efectúa la Compañfa Agrícola San Lufs C,
 
 

a favor de la compañfa (Instalaciones Educativas
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GASTOS . - Los gastos que demande la formación
 

de los tres solares, en esta escritura, serán de
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Guayaquil, 2 de Agosto de 1982

Cúsplene llevar a su conociuianto qua la Junta de Sorics de la Cu
de Responsabilidad Limitada “AGRICOLA SAN LUIS C. L3UA,* ruuntdn el díade .
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apsecuencia, el total de la aportación es deCUATRO _MIL 00/1009 SUCRES o
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>. queserá devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que ha
os designados por esta, después qe la Superintendencia de Compañias nos! cos

Ya.la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituída, yprós
eaa nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons
sn inaorÍpolón, es decir, a la vista de estos documentos. . 3
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2 1 1 3 2 5 REPUBLICA DEL ECUADOR

   
   

MINISTERIO DE FINANZAS

1 Cuayas A
"efatura de Recaudaciones Dl ...............

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Apellidos: Paleruo Materno Nombres

Meneses ¿lercón Guiomar Noeraf

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar

09-04893898 305367

 

 

e

 

    
 

Domicilio: Ciudad Calle y N9
 

Guayaquil Calle Unica y F, Códda, Keunedy

 

    

Motivo de la solicitud

Hipoteeario

  

ca... .... Rrnena ocn

Fecha de presentación



   REPUBLICA DEL ECUADOR

             
    

 

  

Materno

ViILOZ

Apellidos: Paterno

ROCAPUERTE/

Nombres

FLAVIO —CUILLERE

  

    
     

 

Cédulas: Identidad     
   

  

    Tributaria Libreta Militar

ú 002047 300084

Nacionalidad ——
> / oa

ECUATORTANO      
Calle y N9

AV. 22. 219 URDISA NORTE :    
  

   

      

 

   

  

 

  

    

  

noviembre” E
o . pone BE roo 6

Fecha de presentación
pl
ar

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... z

Provincia,

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS-

NOTA.-—Na es válido el
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE  

 

    
      

    
   
  

Apellidos; Palerno Materno Nombres

AGRICOLA) SAN LUIS -CIA, . LTDA, +

“Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar

0390173540001 / 169228 / mamo

    

Domicilio: Ciudad Calle y NY

    

> GUAYAQUIL BAQURIZO MORENO * 1110

Motivo de la solicitud Ñ A

o CONSTITUCION DE COMPAÑIA  /
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o] La JEFATURAPROVINCIALDE-RECAUDACIONES D
ean " . : A os o, . or - A

ME IEJFA: Que, revisados los archivos de tíiulos de crédiló .-
Ass ábbro en esta Jefatura, el solicitanteno consta “como deudor al Fig,

Proviacia. . A AA
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NOTA.—Noes válido el certificado
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el despacho de qu solicitud antes de 4 h
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REPUBLICA DEL ECUADOR

    
   

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO EN

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

   

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres

 

     

  

 

   

  
   

CALDERON NULOL AMANDA ELVIRA A

Cédulas: Identidad TributariaLibretaMilitarNacionalidad ,
e e
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Domicilio: Ciudad Calle y NO

Cueyaquil CABLE UNICA y "F" Cadla, Kennedy s/f  

 

Motivo de la solicitud

  

    

  

     

14 poteca rio   
    

      

   

Al ola á o Guayaquil icienbrearaaro Lo. 4] Oo, uiguquil , do ,, diciembrey
Firma del solicite Fecha de presentación _ .  “.,

 

3

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE..:

  

  CERTIFICA: Que, revisados los archivog de títulos de crédito :pendisp

cobro en esta JefaAgs no consta como deudor al Fisco,
Provincia. 3 Di | a

ESTÍ CERTIFICADO ES YALIDO POR QUINCE DIAS”

      

ACs sudarianesdel ”

MA AUTORIZADA
- Jefe de Recgudas

    

 

   

     
  

NOTA.— es válido el certificado 31 tiene borrones o £nmen
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, . 1 Guayas
Jefevira de Recaudaciones de ..............

  

o DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
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Apellidos: Paterno Materno Nombres

VAZQUILZ JaRAMITIO JULIO CESAR E

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 0:
     

09-c0000151 116023 Licencia Firel  TOUATORTANA
Domicilio: Ciudad Calle y N?
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yCuyaquil Unica y Y Cádlas, Kennedy  A

  

Motivo de la solicitud

Hipotecario
1 092       

    A Guayequál 30 noviembre
OArr

c.. Fecha de presentación  
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por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......,a

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito peadientes.de+

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco; en esta Y
Z da q Provincia.
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAPOTABLE DE CUAYACUIL

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIMISIÓN DE TISORERIA
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  q TR Junta de Beneficencia de Guayaquil. 23

    

   

   

   

210 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 1.272,00

deAGRICOLASALHUECO.Ita Lo

 

ad deUNIDLOSCIMTOSSESENTAT-DOS,OOLIOO. ...SUCTES,
dencepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor

Iminiode3LARES. a/F.TILSIALACIUKESEDUCAVIVAS INSEDU S. A
Ae mrrre A    

   

  
   

  

     

    

Filanbánco»....

 

GUSTAVO ILLINGWGRTE
TESORERO

  
  

a ARRIGOLA...MA...abrecaoccnada cid

A y? NA

seiRARAARANAsaresisraAA.AAAAAA rmcirin

yoml 1962, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia -de :Dala :

: Md Cna pa DE INMUEBLES CONSGTI ULIAN DE COMPAÑIA 1 LOTES de terreno MW E
   

  

       

   

y earar ronroHORIIAIIRUI COMA rprrrrarar arcano Presas arara0erjs
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REPUBLICA DEL ECUADOR

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL A
No 4828 Y o

¿2 ¿impuesto para la Delensa Nacional sobre Alcabalas

 

Guayaquil,de. Doa27/Bl19

Kecibí de ágrisola San luis O, Ltdaca a

la cantidad deNULIQIENTOS TRBIEEA YSBIS..02/19...aSucres, ]

por el Impuesto a le da vista NACIONAL sobre ALCABALAS, que le correspondtn e: lu venta que :

Bel predioo bicdo em da allecncmanos

de la Parroquia -Paluique o eLCARÓcs ProvinciaLeRiera.

cunsistente en_BolaLuiss Apuicta:$.petda: Ala.oAA

Valor de la venta y. 4$9200809. Ln

Valor solue el que se paga el Impuesto $;doARG"según Aviso NO

del Notario Sr, La ,a poa 4
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e / :
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ointplda DetensaMactonal
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H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS
IMPUESTO

'

ADICIONAL DE REGISTRO No 57052

TESORERIA DEL 11. CONSEIO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.ausaron=..ó
Ho recibido deAGRICOLA." SAN LUIS *. CaLED»”..

la sumo deCUATROCIENTOS CUARENTA 1 CINCO29/100.SUCRESLR bones

Prey tRRAArA

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto Legislativo

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia deo

e + í .

Escritura:celebrada por Notario 7%e=  _/

pro. JORGE.MALDONADO .RENNELLA e —. /  pl5
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Ledo. Plavio cuT lermo RocáTugrte Veloz.    

C.2. 090002536

 

Certf. de Votación:
 

   Jde García.Amanda Caldero

 

  A AAA

12 INMI

13 Trib,018735

14 Certf. de Votación:

15

tó a

Creo
A

4 Car .moiesepaA
18 Guiomar Meneses de García,
Aoma AeAAAAAAAAmmeo
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AAAAAAeAAAAAAAA
o - 19| __CG.C.09-04893898 -

1% C.Trib. 385367
A

Certf. de Votación: 62-191

EL_ NOTARIO,

A

RGEÉ MALDONADO RENNELLA,

  

AAAAAAAAe

 

AA Ae AAAAAAAA AAAAar de

. a . 26

E 27 Se otorgó ante mí, en fe de ello confíeero este PRIMER |

 

Caqgl TESTIMONIA, en ve intefojas útiles, que

 

sello firmo!



: en la ciudad de Guayaquil, a los dieciséisdías del_

3 mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres.-

DR JORGEMA DONADO RCNNELLA
NOTARIO SEPTIMODEL

CANTON GUAYAQUIL |

 

7. DOY FE: Que en esta fecha y almargende lacorrespondientees-

8 critura pública en cumplimiento alo. dispuestoenel artículo segun-

9

10 de compañías, enGuayaquil, del cuatrode mayo de mil hovecientos

:
!

L__do de la Resolución número IG-CA-83-0556 de laSwerintendencia-

y

|
1 [-—ochenta y tres, tomé nota de la aprobación de la constitución de la-

|

 

12] compañía a que se refiere el presente.

13

14

_trece de mayo de mil novecientosochenta _ytreS.-

 

  

 

testimonio. - Guayaquil, -

15.

_ DRJORGEMALDONADO! NELLA
5 |/ O SEPTIMODEL
, CANTÓN GUAYAQUIL

Va Ae

e CERTIFICO: Que DANDO CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE El ARTÍCULO TERCERO DE

 

 

 

 

19 aBesoruciónNO. 16-=GA-89-0556DE LASUPERINTENDENCIA DE CONPANÍAS, EN GUA ==

20 YAQUIL, DEL CUATRO DEMAYO DE WiIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, QUEDA INSCRÍII=
: , > a AAAAA

21 TALA TRANSFERENCIA DE DOMINIO, CONSTANTE EN_LAESCRITURAPÚBLICADECONS|=

22 |TITUCIÓN Did PAnías QUE ANTECEDE DE FOJAS 2610A2.927CON ELNos213 E

: el ELKRREGISTRO DE PROPIEDAD; Y ANOGADA ESJO ELNO,643ENELREPERTORIO.-SE

| ARCHIVALOSCOMPROBANTESOEPACODEIMPUESTOS DE REGISTRO Y ADICIONALES qu

as SAMBORCNDÓN, A TRECE DE SEPTIENBRE DE WiLISCA OCHENTA YTRES »=

:26
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ol
PUBLICA DEL ECUADOR, -

ol
GUAYAQUIL.- Yo, Doctor Jorge Maldonado Rennella, en

3 ejercicio de la atribución que me confiere el número -|
1

  

4 cinco del artículo dieciocho de la Le Notarial, agregd-

5 do por el Decreto Supremo número dos mil trescientos

6 ochenta seis del treinta molde arzo de mil nove-
AA 0 2

4 cientos setent ocho, . -

1

8 cial número quinientos sesenta y cuatro del doce de
Í

9 abril del mismo año, DOY PE: que la fotocopia que antg-

10 cede es exacta y conforme del documento que_se_ me ha

11 h o: j

12 compañía anónima Instala ciones [Educativas INSEDU S,A,,

13 contenida en la misma,es fiel copla del texto de la ey-

14 critura mattiz número mil doscientos sesenta y tres-unó

15 correspondiente al año mil noyeb ientos ochenta y Enea

a!

1
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p , .18 | > ss

 

17 e,

18 como QUINTO TIMONTIO _ veintidós fojas fitiles -

19 | que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los vel

  
  
   

      
    

  

    

4 1

20 tión días del mes de septiembre| de mil novecientos -
/
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21 ochenta y tres,
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25 CANTON GUAYAQUIL
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en la sesolución número 1C-CA-83-0556,dictadá el cuatro de Mayo de.
|

mil novecientos ochenta y tres,por el señor Intendente de CompañíasB ,

 

   
    

       

   

, A j
queda inscrita esta Escritura,le misma que contiene la CONSTITUCION

1

de le Compañía " INSTALACIONES EDUCATIVAS INSEDU seña", de fojas -

    o.

  

     
14.937 a 14.978, número 1.066 del Xecistro Mer entil, rubro de indus    

 

triales y anotada bajo el número 12.739 ge xebeí OÍ eL UEM

septiembre veinte y tres de mil novecilensos geHenta tres.- El de
4

cistrador Mercantil.- Z

1

YAMIGUEL ALCIYAÉhara

udor Mercanáil del 2 qui,

|

y || i
CEnTIFICU+(ue con Fecha de ho queda archivada e o icado de;

 

liación a la Cámara de Industrias dlhoayoquia ¡-cueyaquss, septiembre|

veinte y tres de mil novecientolY ofhenta y tres.-E£l «egistrador ijerca

til.- LA EA
i o CAMNOS P | _

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCHY/ÍAR ANURADE a
Régistrador Mercantil del Cartón Guayaquil A

| 1

po

CEXTIFACO:

   

   
de esta escritura, en cumplimiento de lo disp uebso eo

el

Loreto733,

dicteou por el señor Fresidenie ve la xe Gotaca, el 22 ce eposto.de-

1.5975, publicado en el «ecistro Uficial núme de del.29 e Lado

1.275.- Guayaquil, septiembre veinte

y

tres de il move isftosachen—

te y bres.-El degisirador “dercantilLLE— IATA AA
/ —AÁ

   

PTE 8. HECTOR MIGUEL MÚCIVAR ANURADE
pes. AN, Registrador MercantilÁ | Cartón Guayaquil
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de REPUBLICA DEL ECUADOR e A
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | | . 38

rn, . Cc

8680
SC -DA -SG- 23 -

Guayaquil, e
Octubre 27 de 1983 .

Señor

GEREMYE DBL BANCO DB O
crébido e HIPOTECARIO 7 : ]
Ciudad... o ?

Señor Gerente: a .

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de lx Resalución
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el” 23 de

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido Bl” trámite
legal de la Constitución de la Compañía. "TWgSRALACIONEÉ EDUCATIVAS

INSEDU BLA.” | o

Muy Atentamente o

DIOS, PATRIA,Y LIBERTAD *

4+ e >.

Ab. Mijuel Rartínes Divalo
RECRETARIÍO GENERAL ENCARCAD

.PáaC


